
 

Facturación. Régimen de 

Transparencia Fiscal. 

Monotributistas. 

 

¿Los Monotributistas deben facturar discriminando el IVA y los impuestos nacionales 
indirectos, de acuerdo a la Ley N° 27.743 y RG N° 5614/2024? 

Si bien ni la ley ni la RG aclaran nada al respecto, ARCA, a través de la publicación de 
preguntas frecuentas sobre el Régimen de Transparencia Fiscal, aclara que la medida no 
incluye a los contribuyentes inscriptos en el Régimen Simplificado. 
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